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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve.
	
VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión    06781/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el XXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Instituto Hacendario del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:
[bookmark: _GoBack]
A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

En fecha primero de julio de dos mil diecinueve, el Particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitud de acceso a la información pública ante el Instituto Hacendario del Estado de México, en la que solicitó lo siguiente:

Solicitud de folio: 00055/IHAEM/IP/2019
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Solicito por escrito todas y cada una de las certificaciones del C. Miguel Alejandro Sánchez Díaz quien tiene el cargo de Secretario del Ayuntamiento de Ixtlahuaca Estado de México. Solicito por escrito las fechas y documento que obtuvo el c. C. Miguel Alejandro Sánchez Díaz por parte de este Instituto para ocupar cargo público desde fecha 1 de enero del 2019 al 30 de junio del 2019. Solicito por escrito el procedimiento, evaluación, resultados al que fuera sometido el c. C. Miguel Alejandro Sánchez Díaz, para obtener la certificación de competencia, en el periodo 1 de enero del 2019 al 30 de junio del 2019. Solicito por escrito y copias de emisión de certificación de competencia a favor del C. Miguel Alejandro Sánchez Díaz obtenida en el periodo de fecha 1 de enero al 30 de junio del 2019” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
“A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

En fecha cinco de agosto de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud en los siguientes términos:

“…me permito señalar que este Sujeto Obligado es competente para conocer la petición formulada. Dos archivos adjuntos: 1. Respuesta_055 2. Constancia.”

A la respuesta, el Sujeto Obligado adjuntó dos archivos en formato pdf, en los siguientes términos:

Respuesta_055.pdf: contiene un archivo de dos fojas en el que se muestra la respuesta del Titular de la Unidad de Transparencia, en el que informó lo siguiente:

· Que el procedimiento para la evaluación de competencia laboral, se encuentra establecido en el Manual de Procedimientos del Instituto Hacendario del Estado de México y que es visible en la página: https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo/2016/1/11/c0fbd44c80222a026afc6990eb5bbce1.pdf “
· Que por cuanto hace al servidor público señalado en la solicitud y su procedimiento de evaluación para la certificación de competencia laboral en la Norma Institucional “Funciones de la Secretaría del Ayuntamiento”, se informó lo siguiente:
· 
“Sesión de Inducción y Evaluación Diagnóstica: 20 de febrero de 2019.
Curso de capacitación: del 5 de abril al 15 de junio de 2019.
Proceso de Evaluación: del 27 de junio al 8 de julio de 2019.
Dictaminación del portafolio de evidencias: en proceso. “
· Que de acuerdo con los registros y archivos de la COCERTEM, se remitió el archivo correspondiente a la copia de la constancia del servidor público que señaló en la solicitud de información, quien concluyó satisfactoriamente el proceso de evaluación para la certificación de competencia laboral en la Norma Institucional “Funciones de la Secretaria del Ayuntamiento”,  en el que resultó “competente”.
· Que el Sujeto Obligado no cuenta con la atribución para asignar a los Titulares de los cargos públicos del Ayuntamiento. 

Constancia.pdf: contiene un archivo correspondiente a una constancia a nombre del servidor público señalado en la solicitud de información de fecha ocho de julio de dos mil diecinueve, en el que se indica que resultó competente en el proceso de evaluación para la certificación con base en la Norma Institucional de Competencia Laboral Funciones de la Secretaría del Ayuntamiento; asimismo, este documento menciona que las evidencias de evaluación se encuentran en trámite para la dictaminación por el Grupo de Dictamen de Certificación de Competencia Laboral de la COCERTEM, quienes ratifican el juicio de competencia del candidato y que en su caso, serán quienes aprobaran la emisión del certificado correspondiente. 

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintidós de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“La respuesta dada por la hoy responsable “(Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“La responsable no otorga completa la información en los términos que se solicitara.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. 

El veintidós de agosto de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06781/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

El veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por la parte recurrente en contra del Instituto Hacendario del Estado de México, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; actos que le fueron notificados a las partes el mismo día de admitidos, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado.

En fecha tres de septiembre del dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado remitió informe justificado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en los siguientes términos:
Informe de justificacion_55.pdf: contiene un archivo de tres fojas en el que ratifica la respuesta y señala textualmente:

“… me permito señalar que en los archivos de este Sujeto Obligado, a la fecha de recepción de la solicitud (1 de julio de 2019), no obra algún otro documento emitido a favor del C…”

d) Vista del Informe Justificado.

El dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista de la Particular el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.
 
e) Cierre de instrucción.

El veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del que se declaró cerrada la instrucción y, se pasó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

f) Ampliación de plazo.

Con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el once de octubre de dos mil diecinueve, se notificó a las partes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Acuerdo de ampliación de plazo para resolver el Recurso de Revisión materia de la presente resolución; ello con el fin de contar con los elementos suficientes para generar la resolución que en derecho corresponda, así como, en su caso, allegarse de mayores elementos.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

El Particular solicitó al Sujeto Obligado del servidor público señalado en la solicitud:
1. Todas y cada una de las certificaciones.
2. Fechas y documentos que obtuvo por parte del Sujeto Obligado para ocupar el cargo, por el periodo del primero de enero al treinta de junio del dos mil diecinueve.
3. El Procedimiento, evaluación, resultados al que fue sometido para obtener la certificación de competencia en el periodo del primero de enero al treinta de junio del dos mil diecinueve.
4. Copias de emisión de certificación de competencia expedida a favor del servidor público en el periodo del primero de enero al treinta de junio del dos mil diecinueve.

Ante la solicitud de información, el Sujeto Obligado dio respuesta en los siguientes términos:

1. Indicó que el procedimiento para la evaluación de competencia laboral, se encuentra establecido en el Manual de Procedimientos del Instituto Hacendario del Estado de México y dio su liga para su consulta.
2. Se otorgaron las fecha en las que el servidor público se sometió a la sesión de inducción y evaluación diagnostica; curso de capacitación y proceso de evaluación.
3. Se estableció que la dictaminación del portafolio de evidencias se encuentra en proceso.
4. Se remitió una constancia emitida a favor del servidor público, en el que se especifica que resultó competente en el proceso de certificación con base en la Norma Institucional de Competencia Laboral Funciones de la Secretaría del Ayuntamiento y que el portafolio se encuentra en dictaminación por el Grupo de Dictamen de Certificación de Competencia Laboral de la COCERTEM, quienes ratifican el juicio de competencia del candidato y que en su caso, serán quienes aprobaran la emisión del certificado correspondiente.

Ante la respuesta del Sujeto Obligado, el Particular interpuso el presente Recurso de Revisión, bajo el argumento de que el Sujeto Obligado no otorgó la respuesta en los términos solicitados.

Derivado del Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado rindió informe justificado, en el que ratificó su respuesta e indicó que no cuenta con ningún otro documento expedido a favor del servidor público señalado en la solicitud de información.

El informe justificado fue puesto a la vista del Recurrente, sin que este realizara manifestación alguna. 

Atento lo anterior se entrará al estudio del asunto por el supuesto previsto en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; correspondiente a la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público. 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.
En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos Obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez expuesta la controversia, se procede al análisis de la información solicitada, así como de los documentos y manifestaciones que integran la sustanciación de los presentes Recursos de Revisión.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material; 

Una vez que se ha establecido lo anterior, se procede al análisis de las actuaciones que comprenden el expediente electrónico del Recurso que se resuelve; en el que a fin de establecer de forma esquematizada la información, se procede a insertar una tabla de relación, con la finalidad de identificar los requerimientos que fueron colmados por la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:
 
	Solicitud de Información
	Manifestaciones del Sujeto Obligado
	Atención

	1. Todas y cada una de las certificaciones 
	Respuesta:
Constancia: remitió una constancia a nombre del servidor público en la que se indica que resultó competente en el proceso de evaluación; sin embargo, el portafolio de evidencias se encuentra en dictaminación para ratificar el juicio de competencia y emitir el certificado; por lo que al momento de la respuesta no se cuenta aun la certificación

Informe Justificado:
Manifestó que no cuenta con ningún otro documento expedido a favor del servidor público. 
	Colmó.

El Sujeto Obligado manifestó que el servidor público aún no cuenta con la certificación, pues se encuentra en proceso de dictaminación; por lo que remitió una constancia y expresó que es el único documento que obra en sus archivos.

	2. Fechas y documentos que obtuvo por parte del Sujeto Obligado para ocupar el cargo, por el periodo del primero de enero al treinta de junio del dos mil diecinueve
	Respuesta:
El Sujeto Obligado manifestó que no cuenta con la atribución para designar a los titulares de los cargos públicos.

De igual forma remitió una constancia de fecha posterior al periodo solicitado y manifestó que es el único documento que obra en sus archivos. 
	Colmó. 

En razón de que el Sujeto Obligado no es competente para designar a los titulares de cargos públicos y manifestó expresamente que en sus archivos únicamente obra la constancia que entrega y es de fecha posterior al periodo solicitado. 

	3. El Procedimiento, evaluación, resultados al que fue sometido para obtener la certificación de competencia en el periodo del primero de enero al treinta de junio del dos mil diecinueve.
	Respuesta:
Indicó el enlace en el que se puede consultar la normatividad que fundamenta el procedimiento y señaló las fechas en las que tuvo lugar cada etapa del procedimiento; asimismo indicó que el portafolio de evidencias se encuentra en proceso de dictaminación por lo que aún no ha culminado. 
	Parcialmente.

En virtud de que el Sujeto Obligado señaló el procedimiento y las fechas en las que se llevó a cabo; asimismo indicó contar únicamente con la constancia donde se advierte que resultó competente. 

Respecto a la evaluación y resultados; el Sujeto Obligado señaló que el portafolio de evidencias se encuentra en proceso de dictaminación, por lo que se encuentra en un proceso deliberativo que no ha concluido; por lo que la información puede encuadrar en un supuesto de clasificación de reserva y no se adjuntó el acuerdo respectivo.

	4. Copias de emisión de certificación de competencia expedida a favor del servidor público en el periodo del primero de enero al treinta de junio del dos mil diecinueve.
	Respuesta:
Indicó que el servidor público obtendrá su certificación una vez que se dictamine el portafolio de evidencias y se ratifique su competencia; sin embargo, remitió una constancia donde determinan como competente al servidor público.
	Colmó.

Ya que por el momento no cuenta con ninguna certificación porque está en proceso de dictaminación; sin embargo, remitió la constancia de competente, que es lo único que se tiene al momento.



De la información vertida en la tabla anterior, es procedente analizar cada uno de los puntos; en los términos siguientes:

1. Todas y cada una de las certificaciones del servidor público indicado en la solicitud.

Con relación a todas y cada una de las certificaciones que ha expedido el Sujeto Obligado a favor del servidor público que fue señalado en la solicitud de información; es de mencionar que el Sujeto Obligado indicó en respuesta, que el Servidor Público fue evaluado bajo el procedimiento de certificación de competencia laboral en la Norma Institucional de “Funciones de Secretaría del Ayuntamiento” y que aún no contaba con la certificación correspondiente, pues, dijo, el portafolio de evidencias se encuentra en proceso de dictaminación, a fin de que la Comisión Certificadora de Competencia Laboral de los Servidores Públicos del Estado de México (COCERTEM), ratifiqué la competencia del servidor público y se emita la certificación correspondiente; por lo que únicamente remitió una constancia en la que se advierte que el servidor público resultó competente. 

Sumado a ello, el Sujeto Obligado a través de informe justificado, señaló que el único documento que obra en sus archivos relacionados con el servidor público, lo es la constancia que remitió en respuesta.

Por lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado no cuenta con ninguna certificación expedida a favor del servidor público que identificó el Particular en su solicitud de información, lo anterior en virtud de que el único documento con el que cuenta es una constancia en la que se advierte que el servidor público se sometió a un procedimiento de certificación en el que resultó competente, sin embargo dicho proceso aun no culmina, pues se encuentra en proceso de dictaminación, cuyo resultado tendrá la ratificación o no de su competencia y en consecuencia la expedición o no a su favor de la certificación correspondiente.

Bajo este razonamiento, es preciso señalar que este Órgano Garante no está facultado para dudar de la veracidad de lo manifestado por el Sujeto Obligado.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Aunado lo anterior y de la manifestación realizada por el Sujeto Obligado, este Pleno considera que constituye una expresión en sentido negativo, ya que, es claro que dicha manifestación se encuentra relacionada de manera directa e inmediata con la solicitud de acceso a la información en estudio.

Así, al tratarse de hechos negativos, es evidente que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible; asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

De tal suerte, se advierte que además el Sujeto Obligado siguió el procedimiento establecido en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que obren en sus archivos y que las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes.

En relación con lo anterior, se entiende que el Sujeto Obligado se encuentra imposibilitado de hacer entrega de la información específica que solicita el Particular, en razón de que esta no obra en sus archivos, atento a lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos.

En atención a todo lo antes expuesto, resulta posible determinar que dicho elemento de análisis resulta colmado, pues es un hecho negativo, que no puede ser acreditado con ninguna constancia documental, aunado a que el Sujeto Obligado a fin de satisfacer la pretensión el solicitante, remitió el único documento con el que cuenta, que consiste en la constancia de referencia. 

2. Fechas y documentos que obtuvo por parte del Sujeto Obligado para ocupar el cargo, por el periodo del primero de enero al treinta de junio del dos mil diecinueve.

Respecto de las fechas y documentos que obtuvo el servidor público identificado en la solicitud, es de señalar que en respuesta el Sujeto Obligado argumentó su falta de competencia y atribución para designar a los titulares de los cargos de los ayuntamientos; en este sentido, es de reiterar que precisamente el Instituto Hacendario del Estado de México, no cuenta con facultad para designar a quienes detentan la titularidad de dichos cargos, para robustecer lo anterior, se atrae al presente estudio el contenido del artículo 246 del Manual General de Organización del Instituto Hacendario del Estado de México, visible en: http://ihaem.edomex.gob.mx/sites/ihaem.edomex.gob.mx/files/files/JURIDICO/ESTATAL/MANUAL%20GENERAL%20DE%20ORGANIZACIO%CC%81N%20DEL%20IHAEM.pdf el que a la letra precisa:
“Artículo 246.- El Instituto tiene por objeto operar, desarrollar y actualizar el Sistema de Coordinación Hacienda la del Gobierno del Estado con sus Municipios, con pleno respeto a la soberanía estatal y a la autónoma a municipal.”  

Aunado a lo anterior, es de reiterar que derivado de la respuesta del Sujeto Obligado, y la investigación realizada por este Órgano Garante a los sitios de internet del Ayuntamiento de Ixtlahuaca, para mayor referencia véase: https://www.ixtlahuaca.gob.mx/index.php/gobierno/cabildo se colige que el servidor público del que se requiere la información, actualmente se desempeña como Secretario del Ayuntamiento, cargo, que de conformidad con el artículo 31 fracción XVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, visible en: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig022.pdf es nombrado por el Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal; disposición que a la letra menciona:

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
I al XVI…
XVII. Nombrar y remover al secretario, tesorero, titulares de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, a propuesta del presidente municipal; para la designación de estos servidores públicos se preferirá en igualdad de circunstancias a los ciudadanos del Estado vecinos del municipio;
XVIII al XLVI”

En atención a lo antes expuesto, se colige que el Sujeto Obligado no cuenta con la competencia para nombrar, designar o señalar a las personas que serán titulares de los cargos en los municipios, pues es competencia de su propio Ayuntamiento asignarlos, por tal motivo la información sobre la designación no obra en los archivos del Sujeto Obligado.
3. El Procedimiento, evaluación, resultados al que fue sometido para obtener la certificación de competencia en el periodo del primero de enero al treinta de junio del dos mil diecinueve.

En otro tenor, es de analizarse el procedimiento, evaluación y resultados a los que fue sometido el servidor público identificado en solicitud; en este aspecto, es de señalar que el Sujeto Obligado señaló que el proceso se encuentra descrito en el enlace https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo/2016/1/11/c0fbd44c80222a026afc6990eb5bbce1.pdf, cuyo contenido muestra el Manual de Procedimientos del Instituto Hacendario del Estado de México; y que a partir de la foja 42 tiene el procedimiento para la evaluación de la competencia laboral de los candidatos a certificarse ante el Sujeto Obligado. 

Aunado a lo anterior, el Sujeto Obligado señaló las fechas en las que tuvieron lugar la sesión de inducción y evaluación diagnóstica, el curso de capacitación, el proceso de evaluación e indicó que el portafolio de evidencias se encuentra en proceso de dictaminación; en virtud de lo anterior se advierte que se trata de información susceptible de ser clasificada como reservada, ya que se trata de un proceso deliberativo, esto en consideración de los siguientes argumentos:

Respecto de la información interés del Particular en el presente punto al respecto, el artículo 140, fracción VII, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública [homólogo al artículo 113, fracción VIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública], prevé lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
…
VII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los Servidores Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
…”

Por su parte, en los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas -en adelante Lineamientos Generales- se dispone:

“Vigésimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción VIII de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. Para tal efecto, el sujeto obligado deberá acreditar lo siguiente: 

I. La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de inicio; 
II. Que la información consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los servidores públicos que participan en el proceso deliberativo; 
III. Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el proceso deliberativo, y 
IV. Que con su difusión se pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación, determinación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación.
 
Cuando se trate de insumos informativos o de apoyo para el proceso deliberativo, únicamente podrá clasificarse aquella información que se encuentre directamente relacionada con la toma de decisiones y que con su difusión pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación.
…”
De los preceptos normativos citados, se desprende que podrá considerarse como información reservada la que contenga opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. En ese tenor, para poder acreditar la clasificación referida, deben cumplirse los siguientes requisitos:

1. La existencia de un proceso deliberativo en trámite; es decir, que no se haya tomado la última determinación que resuelva el proceso.
2. Que la información consiste en las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que se presentan dentro del proceso deliberativo de servidores públicos.
3. Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el proceso deliberativo.
4. Que su difusión pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación, determinación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación.

En ese sentido, la información de un proceso deliberativo que es susceptible de reserva, es aquélla que registra la deliberación o el sentido de la decisión, al tratarse de opiniones, recomendaciones o puntos de vista que son valorados por las autoridades, ya que lo que se protege e que dicha deliberación no sea afectada por agentes externos de modo tal que estos servidores se vean incapacitados o presionados para tomar la decisión; es decir, la información susceptible de reserva es aquella que estrictamente forma parte y guarda relación directa con el proceso de toma de decisión y cuya divulgación, precisamente, inhibiría ese proceso o lesionaría su determinación.

Cuando se trate de insumos informativos o de apoyo para el proceso deliberativo, únicamente podrá clasificarse aquella información que se encuentre directamente relacionada con la toma de decisiones y que con su difusión pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación.

Por lo tanto, lo que se busca evitar es que se divulgue información que pueda entorpecer o afectar el correcto desarrollo de la deliberación.

Ahora bien, cabe precisar que el Particular solicitó la documentación relacionada el proceso de certificación, la aplicación del mismo, la evaluación y resultados; a su vez, el Sujeto Obligado informó que el portafolio de evidencias se encuentra en proceso de dictaminación a fin de que la Comisión correspondiente determine la ratificación o no de la competencia del servidor público y en consecuencia se emita o no la certificación correspondiente.

Al respecto y a fin de estudiar completamente el supuesto de reserva, se trae a colación el Manual de Procedimientos del Instituto Hacendario del Estado de México, que a partir de su foja 42 describe el proceso de evaluación de la competencia laboral de los candidatos a certificarse, por el que destacan las siguientes etapas:

1. Solicitud de informes: aquella en la que el candidato logra el vínculo de comunicación con personal del Instituto Hacendario del Estado de México a fin de definir su registro.
2. Registro: es la etapa en la que el candidato se registra a fin de someterse al proceso. 
3. Sesión de inducción: es aquella en la que se resuelven dudas respecto al proceso de evaluación y costos, se da a conocer los requisitos para llevar a cabo el proceso de evaluación diagnostica.
4. Evaluación diagnóstica: la cual se lleva a cabo un proceso de evaluación a través del Sistema de Administración del Procesos de Evaluación; y una vez concluido se obtiene una calificación en el que se determina si se debe continuar o no con el proceso de evaluación.
5. Curso de capacitación: para el caso de que de la evaluación diagnóstica, el candidato obtenga la calificación necesaria para continuar el proceso, se genera un pago y el Sujeto Obligado contrata un evaluador externo, asimismo se integra el “Portafolio de Evidencias”  a fin de que contenga todos los documentos recabados durante el proceso; entre ellos los formatos con calificaciones y observaciones por parte del evaluador externo; así, se les da a conocer a los candidatos el Plan de Evaluación en el que se informa de los horarios y actividades que se desarrollan para los procesos de evaluación;  
6. Evaluaciones: se proporciona a los candidatos la ficha de evaluación para su llenado y se solicita su documentación; por su parte el evaluador externo contesta evaluaciones de conocimiento, desempeño y producto por unidad de competencia laboral a través del Sistema de Administración de Procesos de Evaluación. 
7. Integración y validación del Portafolio de Evidencias: el evaluador externo, integra el Portafolio de evidencias, lo requisita y valida con su firma, el cual incluye las evaluaciones y los siguientes:
 -Validación del proceso de evaluación e integración del portafolio de evidencias.
-Evaluación diagnóstica.
-Plan de evaluación.
-Ficha de identificación.
-Matriz de contrastación de reactivos negativos.
-Instrumentos de evaluación.
-Reporte de evaluación.
-Carta de Confidencialidad.
-Carta de presentación
8. Verificación de la integración del Portafolio de Evidencias: se verifica que el contenido del portafolio se encuentre debidamente integrado. 
9. Validación del Portafolio de evidencias: una vez que se encuentre integrado, se entrega al evaluador externo el portafolio de evidencias a fin de que emita el juicio de competencia. 
10. Juicio de competencia: en fecha determinada, se le hace del conocimiento al candidato si resulto componente o aun no competente; para el caso de resultar competente debe firmar algunos documentos del portafolio; en el caso de resultar “Aun no competente” el candidato puede reiniciar el proceso de evaluación.
11. Dictaminación del portafolio de evidencias y en su caso, emisión del Certificado: para el caso de que el candidato resulte competente, el portafolio de evidencias se remite a un Grupo de Dictamen de Certificación, quien debe reunirse a fin de que observar la integración de los portafolios y determinar su validación y autorización; para el caso de resultar autorizados y validadas se emite el certificado de competencia laboral; para el caso, de que no resulte validado y autorizados, se retiene el portafolio y se agenda nueva fecha del Grupo de Dictamen para verificar el portafolio que no fue validado. 

Conforme a lo antes expuesto, se desprende que las etapas que conforman el proceso de certificación de competencia laboral expedido por el Instituto Hacendario del Estado de México, contempla las siguientes etapas, posteriores al registro:

1. Sesión de inducción
2. Evaluación diagnóstica
3. Curso de capacitación
4. Evaluaciones
5. Integración y validación del Portafolio de Evidencias
6. Verificación de la integración del Portafolio de Evidencias
7. Validación del Portafolio de evidencias
8. Juicio de competencia
9. Dictaminación del portafolio de evidencias y en su caso, emisión del Certificado

En ese contexto, se puede desprender que la solicitud de acceso a la información está relacionada con el proceso de certificación; aunado a que el Sujeto Obligado especificó que el servidor público identificado en la solicitud de información se encuentra en el paso 9 antes descrito; por lo que, se analizarán los elementos establecidos en los Lineamientos Generales, a efecto de verificar si la información requerida es susceptible de clasificarse. 

Con relación con el primer requisito; es decir, la existencia de un proceso deliberativo en trámite, en donde no se haya tomado la última determinación que resuelva el asunto, es menester recordar que de las etapas que conforman el proceso de certificación laboral, la última correspondiente a la dictaminación del portafolio y la emisión del certificado, consiste en que un Grupo de Dictamen, determine la validación de la integración del portafolio de evidencias; este último contempla todas las evaluaciones, actividades y calificaciones del servidor público y resultado de dicho dictamen se determina la expedición o no del certificado laboral, por lo que, bajo el entendimiento de la etapa del procedimiento en el que se encuentra la certificación del servidor público y la manifestación expresa del Sujeto Obligado de que dicho procedimiento aún no ha culminado, se acredita la existencia de un proceso deliberativo en trámite y por lo tanto, el primer elemento necesario para reservar la información bajo la causal en estudio.

 Ahora bien, respecto al segundo requisito, concerniente a que la información consista en las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que se presentan dentro del proceso deliberativo de servidores públicos, se advierte que los documentos del interés del particular consisten en los documentos que integran el portafolio de evidencias los cuales contienen las evaluaciones realizadas y las respectivas respuestas.

En esa tesitura, es preciso señalar que el multicitado Manual de Procedimientos del Instituto Hacendario del Estado de México, reproduce algunos de los formatos, dentro de los cuales se advierte el Reporte de Evaluación, el cual contiene entre otras, diversos campos para ser requisitada por el evaluador, en el que se vierten juicios de evaluación, se establecen sugerencias y orientaciones al servidor público y se enumeran áreas de oportunidad; en este sentido, dichas manifestaciones pueden ser consideradas como puntos de opinión del evaluador sobre el servidor público por lo que pueden ser consideradas como puntos de vistas, recomendaciones u opiniones del evaluador; a fin de ejemplificar se inserta a continuación:
[image: ]

Aunado a lo anterior, es preciso señalar que los documentos que están relacionados con el procedimiento que se realiza para ser evaluados, pueden contener baterías de pruebas, preguntas, reactivos y opciones de respuesta, empleadas en la etapa de evaluación, que tiene como fin verificar los conocimientos, habilidades o desempeño de los servidores públicos, ya sea en la etapa de evaluación diagnostica o bien en la etapa de evaluación.

En tales consideraciones, algunos de los documentos contenidos en los portafolios de evidencias se configuran como insumos informativos o de apoyo, pues con estos se realiza la deliberación para poder certificar a un participante, ya que debe acreditar ciertos conocimientos; por lo que se encuentran directamente relacionados con la toma de decisiones de los evaluadores o miembros del Grupo de Dictamen, ya que, a partir de los mismos, se resolverá sobre la procedencia de certificar a los participantes o no, lo cual corresponde al fin del procedimiento en comento; por ende, se estima que con su difusión se podría llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño o implementación de los asuntos sometidos a deliberación. 

Por otro lado, dicha información pudiera ser ocupada para futuras certificaciones, pues da a conocer los temas relevantes, respuestas a las preguntas que pudieran ser utilizadas en los exámenes, inclusive obtener una ventaja ante otros evaluados; en efecto, la vida útil de los reactivos y sus respuestas no necesariamente concluye con una sola evaluación, sino que pueden ser utilizados en diversos procesos de certificación, sobre todo si no existen cambios en la normatividad que regula los temas sobre los que versa la certificación.

Consecuentemente, por lo que hace a la documentación que integra el procedimiento, evaluación y resultados que pueden ser contenidos en el portafolio de evidencia que se solicita, se actualiza el segundo elemento necesario para clasificar la información bajo la presente causal de reserva, establecida en el artículo 140, fracción VII, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ya que su contenido muestra opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los evaluadores, así como demás documentación que puede contener los formatos de evaluación y las respectivas respuestas.

Ahora bien, sobre el tercer y cuarto elementos [que la información se encuentre relacionada de manera directa con el proceso deliberativo, que con su difusión se pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación, determinación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación], como se señaló en líneas previas, se colige que las documentales que integran el procedimiento, evaluaciones y que contienen los resultados, todos ellos inmersos en el portafolio de evidencias, están relacionados directamente con el procedimiento de certificación del servidor público en un tema en específico, ya que las evaluaciones o exámenes realizados por el Sujeto Obligado para medir los conocimientos sobre el tema a certificar se encuentran dentro del portafolio de evidencias y demás documentación.

Así, en este proceso de certificación la deliberación consiste en analizar si los participantes cuentan con los conocimientos, elementos y aptitudes necesarias sobre el tema en que versa la certificación, pudiéndose negar u otorgar la certificación correspondiente; por ende, si se logra la divulgación de los documentos contenidos en el portafolio de evidencias, esto podría desencadenar que las personas ajenas al procedimiento pudieran obtener alguna ventaja, al conocer las evaluaciones y respuestas; o bien  obstaculizar, menoscabar o inhibir el trámite en cuestión.

Por lo anterior, se estima que con la divulgación de los documentos que conforman el portafolio de evidencias, se podría menoscabar o inhibir la deliberación e implementación que se lleva a cabo por parte del Sujeto Obligado.
Por tales motivos, se tiene por acreditado el tercer y el cuarto elemento, por lo que hace a las documentales que forman parte del portafolio de evidencias, concerniente al proceso, evaluación y resultado de la certificación del servidor público, ya que estos incluyen los reactivos y las respuestas correspondientes, que están relacionados con el procedimiento que tiene como finalidad la certificación de Secretario del Ayuntamiento, asimismo, se advierte que el mismo contiene datos personales confidenciales que están siendo analizados en ese proceso deliberativo.

Al respecto, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.
II. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.
III. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Al respecto, este Instituto advierte lo siguiente:

· Que la participación en las etapas de proceso de certificación si bien es obligatorio, no son determinantes en la procedencia de una certificación, pues como lo establece el Manual de Procedimiento del Instituto Hacendario del Estado de México, se deben contar con determinados conocimientos para poder obtener dicha certificación y superar exitosamente diversas etapas, en las que el servidor público es evaluado por un evaluador externo, quien emite opiniones y señala áreas de oportunidad; de igual forma, el superar cada etapa depende de acreditar o no el conocimiento en cada una, lo que implica que es un proceso de evaluación constante; 
· Que el proceso de certificación al encontrarse en la última etapa de dictaminación y bajo la salvedad de que en caso de que el Grupo dictaminador determine la no validación de la documentación, la certificación puede no expedirse, o en caso contrario, se determine la expedición; se advierte que nos encontramos ante un procedimiento que aún no ha culminado. 
· Que proporcionar, las evaluaciones y las respuestas de las evaluaciones que forman parte del proceso de certificación, se podría generar una ventaja ante los participantes de los próximos procedimientos de certificación en futuras ocasiones.
· Que el riesgo rebasa el interés público, pues la divulgación de la información solicitada, conllevaría un riesgo para el ejercicio del derecho del servidor público, y la autonomía y libertad deliberativa para valorar los hechos, actividades y procedimientos contemplados, asimismo que, dentro de los documentos evaluados están las respuestas del evaluado, lo que constituye su dato personal confidencial, al igual que las opiniones personales de los evaluadores, en tal sentido, aquello que es de interés público no es esa información, sino conocer si la persona está capacitad para el cargo.
· Que publicar la información daría a conocer actividades y procedimientos (evaluaciones) que aún no han sido declarados verdaderos, así como los argumentos, pruebas, actividades, respuestas y/o expectativas del candidato, así como las estrategias para la aplicación de respuestas y reactivos.
· Que la entrega de la información no corresponde a información de interés público; pues en todo caso, a la sociedad le interesa que el servidor público que detenta un cargo público cuente o no con la certificación de competencia laboral que la ley exige, no así, el contenido del procedimiento de evaluación; pues el resultado de este, culmina en la expedición o no, del certificado en cuestión.
· Entregar la información solicitada, generaría un riesgo real, demostrable e identificable¸ ya que cualquier persona podría acceder a los temas, preguntas y reactivos utilizados en dicho procedimiento de certificación, lo que causaría una ventaja frente a otros participantes, al estar disponible al público en general; por lo que afectaría la imparcialidad y objetividad del propio procedimiento. Asimismo, puede causar confusión al no existir la determinación final, pue si bien existe un pronunciamiento previo y público sobre la competencia del servidor público este no es final y puede cambiar de la dictaminación  y no emitirse el certificado.

Por tales consideraciones, resulta procedente confirmar la reserva de la información, en términos del artículo 140, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto del portafolio de evidencias, que contiene los formatos realizados por el servidor público, por el evaluador, así como evidencias tales como exámenes, preguntas y respuestas realizadas en el Procedimiento de Certificación solicitada.

Finalmente, respecto al plazo de reserva, el artículo 125 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de 5 años.

Asimismo señala que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad.

Sobre el particular, atendiendo a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, se considera que el Sujeto Obligado debe determinará el periodo de reserva de la información, a partir de la fecha de la presente Resolución; lo anterior, toda vez que las evaluaciones realizadas en dicho procedimiento de certificación, pueden ser utilizadas en futuras ocasiones.

De lo anterior resulta dable ordenar al Sujeto Obligado el Acuerdo del Comité de Transparencia, donde clasifique de manera fundada y motivada los documentos que den cuenta del procedimiento, evaluaciones o resultados del servidor público señalado en la solicitud, que le fue aplicado en el proceso de certificación, que encuadren en el supuesto analizado en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 140, fracción VII y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

4. Copias de emisión de certificación de competencia expedida a favor del servidor público en el periodo del primero de enero al treinta de junio del dos mil diecinueve.

Por cuanto hace al último elemento que contempla la solicitud de información, relacionada con la solicitud de copias de emisión de certificación de competencia expedida a favor del servidor público durante un periodo establecido; es preciso señalar que el Sujeto Obligado indicó durante la sustanciación del presente Recurso de Revisión que el único documento que obra en sus archivos es una constancia en la que se determinó como competente al servidor público, la cual es posterior al periodo por el cual solicita la información,  ya que el certificado de competencia aún no se ha expedido, pues el servidor público se encuentra en la última etapa del procedimiento, ya que su portafolio de evidencias se encuentra en proceso de dictaminación por parte del Grupo Dictaminador, por lo que no cuenta con dicha certificación.

Es así, como nos encontramos ante un hecho negativo, el cual no puede ser acreditado por alguna documentación, pues es materialmente imposible, aunado a que este Órgano Garante no puede dudar de la veracidad de la información que remite el Sujeto Obligado, se determina procedente determinar este punto colmado. 

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR de la respuesta del Sujeto Obligado y ORDENAR la entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

1. El Acuerdo del Comité de Transparencia, donde clasifique de manera fundada y motivada el portafolio de evidencias que contiene los documentos del procedimiento y evaluaciones del servidor público señalado en la solicitud, del proceso de certificación, en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 140, fracción VII y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por el Instituto Hacendario del Estado de México por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 06781/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:
 
· El Acuerdo del Comité de Transparencia, mediante el cual clasifique de manera fundada y motivada los documentos que integran el portafolio de evidencias del proceso de certificación de la persona indicada en la solicitud, con fundamento en los artículos 49, fracciones II y VIII, 140, fracción VII y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables o interponer Recurso de Inconformidad en términos de lo establecido en los artículos 159 y 160, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR CON VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)








José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)









Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica) 







Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)









Esta foja corresponde a la resolución de fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 06781/INFOEM/IP/RR/2019. 
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Ahora bien, respecto al segundo requisito, concerniente a que la informacién consista
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opiniones, recomendaciones o puntos de vista que se presentan dentro del prd

deliberativo de servidores piiblicos, se advierte que los documentos del interés del partid
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consisten en los documentos que integran el portafolio de evidencias los cuales contie
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i evaluaciones realizadas y las respectivas respuestas.
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En esa tesitura, es preciso sefialar que el multicitado Manual de Procedimientos del Inst]

Hacendario del Estado de México, reproduce algunos de los formatos, dentro de los cu
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E advierte el Reporte de Evaluacion, que a fin de ejemplificar se insera a continuacién:

7

18

si bien la informacién solicitada no se trata directamente de las opiniones, recomendaci
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